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Se pone en conocimiento de las partes la comunicación que precede (A.48), 
procedente del EQUIPO RECURSOS HUMANOS de ZONATA CONSTRUCCIONES 
S.A.S - PUERTA DEL EDÉN S.A.S., donde informan sobre la constitución de un 
depósito judicial en favor del presente proceso. 
 
Ahora bien, en armonía con lo anterior, el Juzgado observa que las sociedades en 
cuestión no coinciden con ninguna de las entidades a las cuales se han comunicado 
las medidas cautelares de embargo decretadas en el asunto. Por lo cual, y a efectos 
de brindar mayor claridad, se dispone requerir a las sociedades antes referidas, a fin 
de que estas se sirvan informar al Juzgado: (i) por cuenta de qué medida cautelar 
realizan la consignación en cuestión; e (i) indicar el número de oficio correspondiente 
que les hubiere sido remitido por este Despacho Judicial, comunicando la medida 
cautelar.  
 
Por el centro de servicios líbrese y remítase el oficio correspondiente a las sociedades 
mencionadas, al correo recursoshumanos@Marquezyfajardo.com . 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.59 del 21 de abril de 2023) 
JSMZ (Carpeta 14) 
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